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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

La HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES 

RESUELVE 

Declarar de Interés legislativo la CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA 

VIOLENCIA INSTITUCIONAL lanzada por el Ministerio de Seguridad de 

la Nación, como así también ponerse a disposición de todo en lo que 

sea considerada hacia su mayor promoción a toda nuestra comunidad. 

Diputada 

Bloque Frente Para la Victoria 
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FUNDAMENTOS  

El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Seguridad de la Nación, lanzó en Junio 
pasado la CAMPAÑA NACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA INSTITUCIONAL, cuyo objetivo 
ese mejorar la calidad del personal de seguridad en su relación con la comunidad toda. 

Múltiples son los ejemplos donde la actitud de algunos integrantes de las fuerzas de 
seguridad, fundamentalmente las específicamente territoriales y abocadas a la protección 
ciudadana como fuerza policial, demuestran una cultura obtenida durante los procesos de 
gobiernos de facto, con predominio del abuso de autoridad que incluye la impunidad que el 
uniforme les permite encubrir. 

No escapa tampoco, a nadie con algunos centímetros de frente, que tal actitud no sería 
posible si no tuviera vinculaciones con la justicia y la política en cuanto a actitudes 
conceptuales similares. 

Ya durante el Gobierno del Cro. Ex Presidente Néstor Carlos KIRCHNER comenzó a 
producirse un cambio de mentalidad en cuanto al sistema policial, cuando se intentó lograr 
mayor vinculación e intervención de la ciudadanía en general en la gestión y control del 
accionar policial; pero cuando comenzaban a obtenerse resultados, nuevamente esa política 
se modificó anulando esa relación, lo que no permitió alcanzar los objetivos entonces 

buscados. 

No obstante ello, desde el Gobierno Nacional continuaron aplicándose esas estrategias, 
al punto que la conducción de las fuerzas armadas de la Nación tiene como comandante a 
una mujer en el caso de la Presidenta Cristina FERNÁNDEZ de KIRCHNER, y, 
precisamente el Ministerio de Seguridad la Nación también se encuentra bajo la conducción 
de otra mujer, Lic. Nilda GARRE, quien firmó un convenio con la Oficina Anticorrupción para 
capacitar a las fuerzas armadas en la comercialización de insumos y administración de sus 
gastos. 

Y así siguieron los cambios hasta que el pasado martes 12 de junio, en el Salón de los 
Pasos Perdidos del Congreso de la Nación, el Ministerio de Seguridad de la Nación, el 
Movimiento Evita y el Centro de Estudio Legales y Sociales (Cels), lanzaron la Campaña 
Nacional contra la Violencia Institucional, con la intención de contrarrestar desde la política 
los abusos policiales que se cometen a diario en la provincia de Buenos Aires y en todo el 
país. 

El promotor de esta iniciativa es el joven Diputado Nacional, Leonardo Grosso, quien 
compartió el lanzamiento junto a Gastón Chillier (Director Ejecutivo del Cels), Julián Axat 
(Defensor Penal Juvenil del Departamento Judicial de La Plata) y León Arslanian (ex 
ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires entre el 2004 y el 2007); 
compartiendo asimismo el acto las madres de la Asociación Madres de Plaza de Mayo, los 
Hijos, y distintos familiares de víctimas de casos de gatillo fácil y violencia institucional, como 
la madre de Lautaro Bugatto (el futbolista de las inferiores de Banfield), Pablo Ferreira (el 



hermano de Mariano), el padre de Natalia Melmann (la adolescente de Miramar asesinada 
en el 2001), y Fernando Carrera (preso durante ocho años por una causa armada, en el 
marco de la "Masacré de Pompeya"). También estuvieron funcionarios, legisladore 
militantes sociales. 

Este lanzamiento despertó la adhesión de una extensa lista de expresiones poli 
sociales, culturales y artísticas y se realizó ante unas doscientas personas, partir de lo 
comenzaron a realizarsé en distintos distritos de nuestra provincia, iniciándose esta temáti 
en Agosto pasado, en las instalaciones del SUTEBA Matanza donde bajo la organización 
encabezada por el Partido MILES, acompañado por la Agr. 17 de Noviembre, el propio 
SUTEBA-CTA La Matanza, la Agr. La Cámpora, la F.T.V., comentaron sus historias varias 
víctimas de la violencia institucional de nuestra provincia, Juan SCATTOLINI, y el Cro. Luis 
Angel D'ELIA. 

Dicha actividad contó con la participación de cientos de jóvenes y vecino/as preocupados 
por esta problemática, llevándose como conclusiones la clara necesidad de su plena 
participación para poder encontrar el camino adecuado en pos de la mayor seguridad en el 
conjunto de la comunidad. 

Tras la actividad en La Matanza, distritos como Morón, Hurlingham y Gral. San Martín 
adoptaron la misma iniciativa, transformando esto en una verdadera y positiva herramienta 
hacia el objetivo buscado, que no es otro que mejorar la Seguridad de todo/as y cada uno/a 
de lo/as habitantes de nuestro querido suelo. 

Por todo lo expuesto, teniendo en cuenta que es nuestra responsabilidad como 
representantes del pueblo bregar por la mayor participación ciudadana en toda acción de 
gobierno y afianzar todo proceso que busque garantizar la seguridad de nuestra comunidad, 
solicito el acompañamiento y pronta aprobación de la presente iniciativa. 

Diputada 

Bloque Frente Para la Victoria 
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